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RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
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NO AN-PSUZF-RA 66/2017

Recinto Aduanero DAB, Puerto Surárez 24 de marzo de 201'l

VISTOS:

La Resolución de Directorio No RD 01-022- 16 DE 09/11/2016, QUE MODIFICA LA
RD 0]-006-16 DE 1510612016. Y APRUEBA EL TEXTO ORDENADO DEI-
"REGLAMENTO PARA LA DESTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS ABANDONADAS
Y COMISADAS y aprueba el Servicio No Regulado de Inutilización de Mercancías para
los Concesionarios de Deposito.

La Resolución Administrativa N" AN-PSUZF-RA 59/2017 de lecha 08 de marzo de 2017,
que convoca a toda petsona natural o jurldica de carácte¡ pÍlblico o p¡ivado, asi como
operadores autorizados, que realicen servicios de recolección o tratamiento de residuos a
nivel nacional, a padicipar del remate público do latas de aluminio (de cervezas y
gaseosas) inutilizadas en la Administración de Aduana Frontera Puerto Suárez,

El Informe Técnico AN-PSUZF-IN 300/2017 de fecha 24/03/2017 emitido por el técnico
aduanero Jesus Orlando Cuani Rodiíguez.

CONSIDERANDO I:

Que, la Administración Aduana Frontera Puerto Suárez de acuerdo a lo establecido en la
Resolución de Directorio de la Aduana Nacional RD 0l-022-16 d'e 09/11/2016 (Texto
ordenado dcl Reglanento pa-ra la Destrucción de Mercancías Abandonas y Comisadas) y
RD-01-006-16 de 1510612016 y que aprueba el Reglamerto para la Destrucción de
Me¡cancías Abaddonadas y Comisadas, deja sin electo el Literal Tercero de la RD 01-
006-15 y aprueba el Servicio No Regulado de Inutilización de Mercancías para los
Concesionarios de Deposito, dio inicio a la Inutilización de mercancía para su
aprovechamiento y de acuerdo al Artículo 23" del referido reglamento, faculta a las
Administraciones Aduaneras, de la Aduana Nacional a emitir convocatoria pública misma
que deberá ser publicada en un medio de prensa escrito de circulación nacional y
pernanecer publicada en la página web de la Aduana Nacional, dicha convocatoria fue
publicada en medio de Prensa escrita en el periódico "El Mundo" erfecha 1210312017.
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Que. de acuerdo a los plazos establecidos en 1a Resolución Administrativa No AN-
PSUZI'-RA 59/2017 de l'echa 08 dc marzo de 2017, se convoca a participa. y plesentar
conro fecha límite dc plcscntación de Documentos (Lote 2017/121-l) hasta cl día
2210312017 a horas 12130, cn cuyo acto se luvo dos (2) oferentes mismos quc fucron
publicados e11la página web (remate ecológico) de la Aduana Nacional, a sabcrl

Adminisrac ió¡  de Adu¿ñ¿: Fro¡ !cra P!er to Suárez

L]5IA DE OFERENf€S HABIL IADOs

EYBER MOOFSf  O  DONAIRE  VASQUEZ

Que es impo antc señalar que por la dista¡cia dc nucstra ̂dministración, se aceptó a los
oferentes la rcmjsjón de sus documentos a tlavós de, inicialncntc, correo electrónico y/o

la aplicación wassap para enviarnos sus bolctas de depósito de seriedad, montos que
fueron verificados en el sistema informático MOD^.CC++. Este hecho no dcscstima en
absoluto cl proceso de la Convocatoria para el Rematc Presencial ya que se facilitó el
proceso de postulación pala los oferentes.

Que, mediantc Acta de Remate Presencial en las instalaciones de Depósitos Aduaneros

Bolivia¡os (DAB) en Puerto Suiírez, a horas 10130 am aprox. del día 23 dc marzo de 2017,

se da inicio al Acto Pirblico de Remate Presencial de los Lotes 2017/721-l deiando en

constancia del cumplimiento de las tbrmalidadcs y el procedimiento establccido en la RD/,,,1,tt
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01-006-16 de 15/0612016 y RD 01-022-i6 de 09/11/2016 (Texto ordenado del
Reglamento para la Destucción de Mercarcías Abandonas y Comisadas).

Que, concluido el Acto de Remate se deja constancia que el único Lofe 2\l7/721-l a
rematar de la Convocato a queda Adjudicado al Sr. EYBER MODESTO DONAIRE
VASQUEZ con CI 5801841 TJ, mismo que cunple con la documentación requerida,
siendo el monto adjudicado por el precio base de Bs 1,586,00 (Un mil quinientos ochenta
y seis 00/100 bolivianos).

Que, de acuerdo al Acta de Remate Presencial el ofe¡ento Sr. EYBER MODESTO
DONAIRE VASQUEZ con CI 5801841 TJ, tiene un plazo de 24 horas de ef'ectuado el
acto pa¡a proceder al pago del monto total ofertado. De no realizar el pago señalado, la
Aduana Nacional cjecutará el empoce de seriedad, quedando desierto el lote y habilitado
para la siguiente convocatoria.

EQNSIDEBANDQII:

Quo la nonnativa indica de acue¡do RESOLUCION DE DIREC'fORIO No RD 0l-022- l6
DE 09t11t20\6, QUE MODIFICA LA RD 0t-006-r6 DE 1s/06/20t6, Y APRUEBA EL
TEXTO ORDENADO DEI- "RI]GI,AMEN1'O PARA LA DESTRUCCIÓN DE
MERC^NCÍAS ABANDONADAS Y COMISADAS A¡tículo 24,- (Convocatoria).- ¿a
Admínistración de Aduúna de acuerclo a sus condiciones operat¡Nq| y de logist¡cq;
considerando la di"^poníbilidad de mercancía para deslrucción, procedeld q emitit
convocatoria pública, que consislirá en íwilat a toda persorut nllural o illtídica de
carácter público o pri|ado, osí como a operudorcs a lorízedos, que rcalicen senicios de
recolecc¡ón o tratamiento de residuos, a parlicipar del rcmate públíco, .t obielo de
adjudicarse, la mercancía disponible pqrq dertlucc¡ón mediante el proceso de destrucció¡1
a lratr¿s de su aplowchamiento. Esta cokttocatoria deberá ser efectuada en el menor
liempo posíble de haber iniciado el proceso ¿le inutilízación de la mercancía a ser
lematada, consíderando que su petmanencia e11 espclc¡os del recinlo ho peúudique l1s
operaciones de comercio exleríor.

Asimismo en cumplimiento al Afiículo 32.- (Adjudicación en Acto de Remale).- LI:l
adiudicacíón deJik¡tiNa se harán t ed¡ante un golpe de martillo en Jávor del mejor
oJbrente, debiéndose rcgistrar dicho acto en el documento de Acta de Remate 4 set
susctito ctl.linalízar el aclo por los particípantes.,

Que, Artículo 34 indica textualm€nte: (Resolución de Destrucción de Mercakcías a n'l\)és
de su Aprol)echamiento)- Una vez que el oferente efeclúe el pago total del monto
of¿rtado, la Admin¡sttación de Aduana, verífrcarú este extremo y prccedelá a la em¡sión
de la Resolución de Destrucción de Mercancías a traús de su Aptowchdmiento,
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señalando al oferente adjudicddo de la mercancía lematada, dicha Resoluc¡ón deberá ser
firmada por el Adminísttctdor de Aduana.

Que por lo expuesto, y luego de efectuado el Aclo de Remate, en fecha 24103/201'7 el
señor EYBER MODESTO DONAIRE VASQUEZ con CI 5801841 TJ dentro del proceso
objeto de la P¡imera Convocatoda Pública DE DESTRUCCION DE MERCANCIAS A
TRAVÉS DE SU APROVECHAMIENTO, efecrúa el depósiro monelario de Bs. 1.586.00
(Un mil quidentos ochenta y seis 00/100 bolivianos) con numero de Recibo R-3759 de
fecha 2410312017 del Banco Unión, mismo que fue verificado informáticamclte on el
sistema MODACC++.

Que al haberse efectuado el pago por la mercancia, cl adjudicatario deberá reti¡ar las
mismas hasta el plazo máximo de cinco (5) dias hábiles después de haber realizado el
pago, es decir hasta el 31/03/2017. De no proceder al recojo del lote adjudicado, en el
plazo señalado, se ejeculará e[ empoce de seriedad y se consolidará en lavor de la Aduana
Nacional el monto pagado por el lote.

Que por lo señalado en el lnforme Técnico AN-PSUZFIN 300/2017 de 2410312017
emitido por el técnico aduanero [, Jesús Orlando Cuani, se recomienda que la
Administración Aduane¡a F¡ontera Pue¡to Suárez emita Resolución Administraliva que
disponga la adjudicación de la mercancía objeto de remate lote 2017/721-l pa¡a el señor
EYBER MODESTO DONAIRE VASQUEZ con CI 5801841 TJ.

POR TANTO¡ EI Adminislrador de Aduana Frontera Puerto SLrárez. en uso de sus
atribuciones conferidas por l-ey.

RESUELVE¡

PRIMERO.- Adjudicar el Lote 20171721-l al Sr. EYBER MODESTO DONAIRE
VASQUEZ con CI 5801841 TJ dentro del proceso obieto de la Primera Convocatoria
Pírblica DE DESTRUCCION DE MERCANCIAS A TRAVES DE SU
APROVECHAMIENTO de acuerdo a las características detalladas en la misma por un
monto total de Bs. 1.586,00 (Un mil quinientos ochenta y seis 00/100 bolivianos), de
acuerdo a su oferta económica y al cumplir su propuesta, con todos los requisitos
establecidos en dicha CoDvocatoda y de acue¡do al pago efectuado con numero de Recibo
R-3759 de fecha 24103/2017 emitido por el Banco Unión.

El Adjudicatario, deberá realizar el recojo del lote hasta el plazo máximo de cinco (5) días
hábiles después de haber realizado el pago, es decir hasta el 31/03/2017. De no proceder al
recojo del lote adjudicado, en el plazo señalado, se ejecutará el empoce de seriedad y se
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consolidará en favor de la Aduana Nacional el monto pagado pot el lote. El plazo core a
partir de su legal notiflcación con la presente resolución.

SEGUNDO.- La devolución del empoce de seriedad al adjudicatario que haya realizado
el pago total del lote y el recojo del mismo dent¡o de los plzos establecidos, será hasta el
0'7 /04D0t7.

TERCERO.- Autorizat al Concesionario d€ recinto proceder a dar de baja en el sistema
í'rfomático, e( Parte de Recepción co¡ rcgisto 721 2017 137578 PSUZF-AE|12/2016,
mismo que ampara 144 bultos con un peso de 1.956,00 kilogramos de las mercancias
obj eto cle la inutilización.

Reglstrese, notifiquese y crlmplase.

AOUAI !A PUEFIO SUAEE2.  CR5CZ
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